
ALERTAS TEMPRANAS EMITIDAS EN EL PERIODO DE 1º DE ENERO DE 2013 A 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
 

ALERTA 
TEMPRANA 

FECHA DE 
EMISIÓN  

AUTORIDAD RESPONSABLE ESTADO 

CASO “CREACIÓN 
DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN 
SANTOS REYES 
NOPALA, OAXACA” 

11 DE 
FEBRERO DE 
2013 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, COORDINADORA PARA LA ATENCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA Y AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
SANTOS REYES NOPALA, OAXACA 

EN VIRTUD DE QUE SE 
DISOLVIÓ LA POLICÍA 
COMUNITARIA Y SE INICIÓ 
EL PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE CONTROL 
DE CONFIANZA A FIN DE 
REGULAR EL REGISTRO DE 
ARMAS, SE TUVO POR 
ATENDIDA LA ALERTA 
TEMPRANA.  

CASO 
“PROBLEMÁTICA 
EN INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN 
SANTIAGO 
MATATLAN, 
TLACOLULA, 
OAXACA” 

1 DE MARZO 
DE 2013 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA, COORDINADORA 
PARA LA ATENCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA Y AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTIAGO MATATLÁN, 
TLACOLULA, OAXACA.  

EL IEEPO Y LA CADH 
INFORMARON LAS 
ACCIONES REALIZADAS 
TENDIENTES A LA 
SOLUCIÓN DEL ASUNTO.  

CASO “VIOLENCIA 
CONTRA LAS 
MUJERES” 

17 DE ABRIL 
DE 2013 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE OAXACA, COORDINADORA DE DERECHOS HUMANOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA MUJER 
OAXAQUEÑA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
OAXAQUEÑA E INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA 
MUJERES. 

TSJE, CADH, IMO Y EL 
IEEPO, HAN INFORMADO 
LAS INSTRUCCIONES 
GIRADAS PARA ATENDER 
ESTA PROBLEMÁTICA.  

CASO: “RED 
OBSTÉTRICA 
METROPOLITANA” 

13 DE 
SEPTIEMBRE 
DE 2013 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO; PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA HONORABLE LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO; 
COORDINADORA PARA LA ATENCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD; JEFE DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA 
NÚMERO 1. “VALLES CENTRALES”; DIRECTOR DEL HOSPITAL CIVIL “DOCTOR 
AURELIO VALDIVIESO”; PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DE 

LA SSA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, 
INFORMARON QUE GIRÓ 
INSTRUCCIONES A LAS 
ÁREAS DE ESA 
SECRETARÍA, LAS DEMÁS 



ALERTA 
TEMPRANA 

FECHA DE 
EMISIÓN  

AUTORIDAD RESPONSABLE ESTADO 

OAXACA DE JUÁREZ, SAN JACINTO AMILPAS, SANTA CRUZ AMILPAS, SAN 
ANTONIO DE LA CAL Y TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA; SECRETARIO 
GENERAL DE LA SECCIÓN 35 DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD Y SECRETARIO GENERAL DE LA SUBSECCIÓN 07, DEL 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 

INSTITUCIONES NO HAN 
INFORMADO.  

“CASO: CONFLICTO 
MAGISTERIAL” 

8 DE 
OCTUBRE DE 
2013 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE OAXACA, COORDINACIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y PRESIDENTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

EL IEEPO INFORMÓ LAS 
ACCIONES REALIZADAS 
TENDIENTES A LA 
SOLUCIÓN DEL ASUNTO.  

CASO SANTIAGO 
YAITEPEC, 
JUQUILA, OAXACA” 

18 DE 
OCTUBRE DE 
2013 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA Y . PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SANTIAGO YAITEPEC, JUQUILA, OAXACA.  

TODAS LAS AUTORIDADES 
HAN INFORMADO SOBRE 
EL SEGUIMIENTO DEL 
PRESENTE ASUNTO 

“CASO: CONFLICTO 
DE SAN JUAN 
OZOLOTEPEC, 
MIAHUATLÁN, 
OAXACA” 

07 DE 
NOVIEMBRE 
DE 2013 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA Y . PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SAN JUAN OZOLOTEPEC, OAXACA.  

TODAS LAS AUTORIDADES 
HAN INFORMADO SOBRE 
EL SEGUIMIENTO DEL 
PRESENTE ASUNTO, CON 
EXCEPCIÓN DE LA 
AUTODIDAD MUNICIPAL.  

“CASO 
CONFLICTOS 
POLÍTICO-
ELECTORALES” 

30 DE 
DICIEMBRE 
DE 2013 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE OAXACA Y COORDINADORA PARA LA ATENCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA.  
 

LA SECRETARÍA GENERAL 
DE GOBIERNO, LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
HAN INFORMANDO LAS 
ACCIONES REALIZADAS 
PARA ATENDER LOS 
CONFLICTOS POLITICO 
ELECTORALES.  

 
 
 



 
 
 
 


